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ACUERDOS DE 2024
EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C. - COMITÉ DEFENSA JUDICIAL, CONCILIACIÓN Y 

REPETICIÓN

ACUERDO Nº 01
(31 de enero de 2024)

“Por el cual se establece el reglamento del Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición de la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.”

 
 
 
 

 
ACUERDO No. 01 DE 2024 

 
“Por el cual se establece el reglamento del Comité de Defensa Judicial, Conciliación y 
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EL COMITÉ DEFENSA JUDICIAL, CONCILIACIÓN Y REPETICIÓN 

DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C., en 
ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el numeral 10º del 

Artículo 2.2.4.3.1.2.5. del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, y 
Capítulo III del Título V de la Ley 2220 de 2022, Decreto Distrital 073 de 2023 y demás 

normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley 2220 de 2022 se expidió el Estatuto de Conciliación, se creó el Sistema 
Nacional de Conciliación y se derogaron, entre otras, las disposiciones sobre la materia 
contenidas en las leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 y 1367 de 2009.  
 
Que el artículo 115 de la ley en mención, señala que las normas allí contenidas sobre 
comités de conciliación son de obligatorio cumplimiento para las entidades de derecho 
público y los organismos públicos del orden nacional, departamental, distrital, municipios 
que sean capital de departamento y entes descentralizados de estos mismos niveles. 
 
Que el artículo 117 define el Comité de Conciliación como: “(…) una instancia administrativa 
que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre prevención del 
daño antijurídico y defensa de los intereses de la entidad. Igualmente decidirá, en cada caso 
específico, sobre la procedencia de la conciliación o cualquier otro medio alternativo de 
solución de conflictos, con sujeción estricta a las normas jurídicas sustantivas, 
procedimentales y de control vigentes, evitando lesionar el patrimonio público. Asimismo, 
tendrá en cuenta las sentencias de unificación proferidas por el Consejo de Estado y la 
jurisprudencia de las altas cortes en esta materia. La decisión de conciliar tomada en los 
términos anteriores, por sí sola, no dará lugar a investigaciones disciplinarias, ni fiscales, ni 
al ejercicio de acciones de repetición contra los miembros del Comité. (…) ”  
 
Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 116 ibidem los comités de conciliación 
deberán aplicar los principios de la función administrativa contenidos en el artículo 209 de 
la Constitución Política y en “en ese sentido están obligados a tramitar las solicitudes de 
conciliación o de otro mecanismo alternativo de solución de conflictos con eficacia, 
economía, celeridad, moralidad, imparcialidad y publicidad”  
 
Que la Ley 2220 de 2022 en su artículo 120 estableció las funciones de los Comités de 
Conciliación, determinando que les corresponde, entre otras: “11. Dictar su propio 
reglamento”  
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Que la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo” en los artículos 11 y 12 reguló los conflictos de 
intereses y trámite de los impedimentos y recusaciones.  
 
Que a través del Decreto Distrital 430 de 2018, modificado y adicionado por el Decreto 
Distrital 597 de 2023, se adoptó el “Modelo de Gestión Jurídica Pública del Distrito Capital 
y se dictan otras disposiciones”, el cual incluye algunas funciones del Comité de 
Conciliación en materia de la formulación de la Política de Prevención del Daño 
Antijurídico, aspectos que fueron igualmente desarrollados en la Directiva 025 de 2018 de 
la Secretaría Jurídica Distrital, por medio de la cual se fijan “Lineamientos metodológicos 
para la formulación y adopción de la Política de Prevención del Daño Antijurídico por parte 
de los Comités de Conciliación de organismos y entidades distritales”.  
 
Que la Resolución 104 de 2018 emitida por la Secretaría Jurídica Distrital establece las 
funciones que competen a los jefes de las Oficinas Asesoras Jurídicas, a los apoderados 
de las entidades y a los secretarios técnicos de los Comités de Conciliación respecto del 
registro y cargue de información en el sistema de Información de Procesos Judiciales del 
Distrito Capital SIPROJ WEB. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 089 de 2021 “Por medio del cual se establecen 
lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., 
y se efectúan unas delegaciones”, se determinó el rol de la Secretaría Jurídica Distrital 
como mediadora ante los conflictos o controversias jurídicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, como una buena práctica 
administrativa a la cual pueden acudir, que no suspende términos de caducidad, ni 
constituye requisito de procedibilidad fijado por la ley.  
 
Que el Decreto Distrital 556 de 2021 “Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de 
Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital”, en su 
artículo 20, señala las responsabilidades específicas de los Comités de Conciliación de 
las entidades y organismos distritales, en particular, las relacionadas con el análisis y 
decisión sobre casos en los que se pongan en conocimiento daños o delitos que afecten 
el patrimonio de la entidad, así como la definición de criterios de análisis para determinar 
la relación del  costo - beneficio de iniciar un medio de control, acción judicial o la 
constitución como víctima en un proceso penal de las entidades a las que pertenecen. 
 
Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 073 de 2023 “Por medio del cual se 
establecen directrices y lineamientos dirigidos a los Comités de Conciliación en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones”, en cuyo articulado determina los lineamientos 
para el adecuado funcionamiento de los comités de conciliación del orden distrital e 
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imparte directrices en materia de aplicación de mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos, prevención del daño antijurídico, gestión judicial y extrajudicial y la efectiva 
recuperación de los recursos.  
 
Que mediante Resolución 034 de 2024 la Gerencia de la Empresa actualizó la 
conformación del Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. y determinó sus funciones, dentro de las 
cuales se encuentra la relacionada con dictar su propio reglamento, el cual se hará 
mediante Acuerdo Interno.  
 
Que teniendo en cuenta la modificación de la estructura organizacional de la empresa, es 
necesario adecuar el reglamento existente y actualizarlo promoviendo la eficiencia y 
eficacia en el cumplimiento de las funciones a cargo del Comité de Conciliación. 
 
Que en el contexto normativo descrito corresponde al Comité de Defensa Judicial, 
Conciliación y Repetición de la Empresa actualizar y expedir el Reglamento Interno del 
Comité. 
 
Que, en consecuencia, el Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición de la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., en sesión del 31 de enero 
de 2024, procede a expedir y aprobar su Reglamento Interno. 
 
Que, en mérito de lo anterior,  
 

ACUERDA: 
 

REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE DEFENSA JUDICIAL, CONCILIACIÓN Y 
REPETICIÓN DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

CAPÍTULO I 
SOBRE EL OBJETO Y LOS PRINCIPIOS 

 
ARTÍCULO 1º. Objeto del Comité. El Comité de Defensa Judicial, Conciliación y 
Repetición de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. es la 
instancia administrativa encargada de analizar la viabilidad y procedencia de un acuerdo 
conciliatorio extrajudicial o judicial en casos puestos a su consideración, tendiente a la 
defensa de los intereses de la empresa en sede administrativa o judicial y del inicio de las 
acciones de repetición en contra de los funcionarios de la Empresa que con su acción u 
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omisión generaron un daño antijurídico; actuará como sede de estudio, análisis, formulación 
y aprobación de políticas sobre prevención del daño antijurídico. 
 
ARTÍCULO 2º. Principios Rectores. Los integrantes del Comité de Defensa Judicial, 
Conciliación y Repetición de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
D.C., y quienes intervengan en sus sesiones, en calidad de invitados, obrarán inspirados 
en los principios de la legalidad, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, y tendrán como propósito fundamental proteger los intereses de 
la entidad y el patrimonio público. 
 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ 

 
ARTÍCULO 3º. Integración del Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición. 
El Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., estará integrado por los siguientes funcionarios, quienes 
concurrirán con voz y voto y serán miembros permanentes: 

 
1. El Gerente General de la Empresa o su delegado y quien será el presidente del Comité 
2. El Jefe de la Oficina Jurídica 
3. El Subgerente de Gestión Corporativa 
4. El Subgerente de Planeamiento y Estructuración 
5. El Subgerente de Ejecución de Proyectos 

 
PARÁGRAFO 1. Concurrirán solo con derecho a voz los funcionarios que por su condición 
jerárquica y funcional deban asistir según el caso concreto, el apoderado que represente 
los intereses de la Empresa en el respectivo proceso, el Jefe de la Oficina de Control Interno 
o quien haga sus veces y el Secretario Técnico del Comité. 
 
PARÁGRAFO 2. El Comité podrá también invitar a sus sesiones, con voz, pero sin voto, al 
funcionario delegado por la Secretaría Jurídica Distrital para que preste su asesoría en 
relación con el Modelo de Gestión Jurídica Pública. 
 
PARÁGRAFO 3. La asistencia a las sesiones del Comité de Conciliación por parte de los 
miembros es obligatoria e indelegable, salvo la excepción prevista en numeral 1 del 
presente artículo, según lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 118 de la Ley 2220 de 
2022. 
 
ARTÍCULO 4°. Funciones del Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición. El 
Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición de la Empresa de Renovación y 
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Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., además de observar los lineamientos establecidos en 
el artículo 120° de la Ley 2220 de 2022, y el artículo 8° del Decreto Distrital 073 de 2023, 
ejercerá las siguientes funciones: 
 

4.1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico. 
  

4.2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la 
entidad. 

 
4.3. Conocer y decidir sobre la viabilidad de las conciliaciones judiciales y/o 

extrajudiciales que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u 
operaciones que en ejercicio de sus funciones involucre a la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. 

 
4.4. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del ente, 

para determinar las causas generadoras de los conflictos; el índice de condenas; 
los tipos de daño por los cuales resulta demandado o condenado; y las 
deficiencias en las actuaciones administrativas de las entidades, así como las 
deficiencias de las actuaciones procesales por parte de los apoderados, con el 
objeto de proponer correctivos. 

 
4.5. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo 

directo, tales como la transacción y la conciliación, sin perjuicio de su estudio y 
decisión en cada caso concreto. 

 
4.6. Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliación y 

señalar la posición institucional que fije los parámetros dentro de los cuales el 
representante legal o el apoderado actuará en las audiencias de conciliación. 
Para tal efecto, el Comité de Conciliación deberá analizar las sentencias de 
unificación proferidas por el Consejo de Estado, las pautas jurisprudenciales 
consolidadas, de manera que se concilie en aquellos casos donde exista 
identidad jurisprudencia de supuestos con la unificación y la reiterada. 

 
4.7. Determinar si el asunto materia de conciliación hace parte de algún proceso de 

vigilancia o control fiscal. En caso afirmativo, deberá invitar a la autoridad fiscal 
correspondiente a la sesión del comité de conciliación para escuchar sus 
opiniones en relación con eventuales fórmulas de arreglo, sin que dichas 
opiniones tengan carácter vinculante para el comité de conciliación o para las 
actividades de vigilancia y control fiscal que se adelanten o llegaren a adelantar. 
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4.8. Remitir la posición institucional del Comité sobre el caso sometido a su 
consideración, a las entidades del nivel central del Distrito Capital, a los 
organismos de control y a en general a las entidades que por competencia 
requieran de dicha información, en aquellos eventos en que el asunto sometido 
a su consideración interese a más de una entidad. 

 
4.9. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin 

de determinar la procedencia de la acción de repetición e informar a la Secretaría 
Jurídica Distrital y al Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso 
Administrativo las correspondientes decisiones anexando copia de la 
providencia condenatoria, de la prueba de su pago y señalando el fundamento 
de la decisión en los casos en que se decida no instaurar la acción de repetición. 

 
4.10. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con 

fines de repetición. 
 

4.11. Definir los criterios para la selección de abogados externos que garanticen su 
idoneidad para la defensa de los intereses públicos y realizar seguimiento sobre 
los procesos a ellos encomendados. 

 
4.12. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría Técnica del Comité, 

preferentemente un profesional del Derecho. 
 

4.13. Definir las fechas y formas de pago de las diferentes conciliaciones, cuando las 
mismas contengan temas pecuniarios. 

 
4.14. Aprobar en el primer trimestre del año el plan de acción anual del Comité de 

Conciliación, de conformidad con los lineamientos contenidos en el Documento 
especializado N°. 17 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 
4.15. Pronunciarse oportunamente sobre la procedencia o improcedencia de 

presentar propuestas de pacto de cumplimiento y sobre aquellas que se 
presenten por las demás partes de la acción popular, en coordinación con la 
Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital. 

 
4.16. Con el fin de evitar litigiosidad entre las entidades y/u organismos del Distrito 

Capital, en cumplimiento de las competencias de coordinación administrativa y 
con el fin de evitar conflictos o controversias entre entidades distritales, 
autorizará que los conflictos suscitados con otras entidades del orden distrital 
sean sometidos previamente al trámite de mediación ante la Secretaría Jurídica 
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Distrital, para que a través de una negociación interadministrativa se procure un 
acuerdo voluntario que ponga fin a la controversia. 

 
4.17. Aprobar metodologías o criterios de costo beneficio diseñadas por la oficina 

jurídica, para evaluar los asuntos susceptibles de conciliación, de acuerdo de 
terminación anticipada de procesos, o del inicio de acciones de recuperación de 
recursos públicos, para lo cual tendrán en cuenta el precedente judicial por 
supuestos fácticos análogos, estudios de litigiosidad, e impacto económico de la 
defensa judicial, entre otros instrumentos, y la constitución como víctima en el 
proceso penal para la recuperación del patrimonio público de acuerdo con los 
siguientes parámetros: i) cuantía del daño para la entidad y los gastos del 
proceso, ii) la connotación pública o social, iii) la existencia de pruebas o 
documentos que soporten el daño, iv) el valor de los honorarios del abogado y 
del perito de ser necesario, v) que provenga de hechos o conductas corruptas y 
vi) la complejidad del problema jurídico. 

 
4.18. Realizar seguimiento al cumplimiento de las sentencias condenatorias, así como 

de las conciliaciones o pactos de cumplimiento, transacciones u otros medios 
alternativos de solución de conflictos suscritos por parte de la entidad u 
organismo al que pertenecen, a fin de determinar las acciones preventivas o 
correctivas para su adecuado cumplimiento y desarrollar políticas de prevención 
del daño antijurídico. 

 
4.19. Estudiar la posibilidad de aprobar o no, en los términos del parágrafo del artículo 

95 de la Ley 1437 de 2011, la decisión de formular oferta de revocatoria directa 
de los actos administrativos demandados, antes de que se profiera sentencia de 
segunda instancia o única instancia dentro del curso del proceso judicial. 

 
4.20. Realizar el diseño de políticas generales o directrices institucionales para la 

aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos acorde con 
las acciones dispuestas en el artículo 20 del Decreto Distrital 556 de 2021 “Por 
medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones para la Recuperación del 
Patrimonio del Distrito Capital, y para ello deberá: 

 
4.20.1. Analizar y decidir, con sustento en la recomendación del Jefe de la Oficina 

Jurídica, sobre las solicitudes ciudadanas que pongan en conocimiento 
casos en los que se hayan presentado posibles daños o delitos que afecten 
el patrimonio de la entidad u organismo distrital. Para el efecto, tendrá un 
mes para tomar la decisión. 
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4.20.2. Analizar y decidir, a solicitud de alguno de sus miembros, sobre casos en los 
que se hayan presentado posibles daños o delitos que afecten el patrimonio 
de la entidad.  

 
4.20.3. Solicitar a la oficina jurídica de la entidad, en los casos en los que se haya 

generado un daño, un análisis de la pertinencia del ejercicio del medio de 
control o acción judicial procedente, y de la constitución como víctima en el 
proceso penal, la cuantía de los daños y un análisis sobre la pertinencia, 
conducencia y eficacia de las pruebas que se harán valer por parte de la 
entidad u organismo distrital. 

 
4.20.4. Solicitar y requerir al Jefe de la Oficina Jurídica informes sobre el análisis e 

implementación del Plan Maestro de Acciones Judiciales para emitir las 
recomendaciones correspondientes. 

 
4.20.5. Informar sobre las decisiones tomadas respecto de las solicitudes 

ciudadanas a la Secretaría Jurídica Distrital. 
 

4.20.6. Aprobar el Plan Anual de Acciones para la Recuperación del Patrimonio 
Público en el primer bimestre del año. 

 
4.21. Dictar su propio reglamento. 

 
ARTÍCULO 5º. Funciones del Presidente del Comité. Las sesiones del Comité serán 
presididas por el Gerente General de la Empresa o su delegado, quien tendrá a su cargo: 
 

5.1. Presidir las sesiones del Comité. 
  

5.2. Suscribir juntamente con el secretario técnico las Actas y Acuerdos Internos 
con ocasión de las sesiones del Comité. 

 
5.3. Las demás que sean asignadas por autoridad competente o derivadas de la 

aplicación de la ley. 
 
ARTÍCULO 6º. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de un 
abogado de planta de la Oficina Jurídica. 
 
ARTÍCULO 7º. Funciones de la Secretaría Técnica. Además de las funciones previstas 
en el artículo 2.2.4.3.1.2.6. del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, y artículo 121 
de la Ley 2220 de 2022, el secretario técnico del comité tendrá a su cargo las siguientes:  
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7.1. Formular y presentar para aprobación del Comité de Conciliación en el primer 

trimestre del año, el plan anual de acción del Comité, de conformidad con los 
lineamientos contenidos en el Documento especializado No. 17 de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

7.2. Elaborar y cargar las respectivas Actas del Comité de Conciliación, en el Sistema 
de Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la sesión del Comité de Conciliación, con las correspondientes 
deliberaciones de los asistentes y las decisiones adoptadas por los miembros 
permanentes. Las actas serán suscritas por el secretario técnico y el presidente 
del comité, previa aprobación de los miembros. 

 
7.3. Presentar un informe a los integrantes del Comité de Conciliación sobre las 

actividades desarrolladas por el mismo. Este informe se realizará en sesión 
ordinaria y por lo menos una vez al semestre en donde se incluirá el número total 
de casos decididos, el contingente judicial y la cantidad de procesos terminados 
favorable y desfavorablemente, así como los criterios o directrices institucionales 
y/o políticas de prevención del daño antijurídico implementados o creados por el 
Comité. Copia de dicho informe deberá ser remitido a la Secretaría Jurídica 
Distrital. 

 
7.4. Verificar el cumplimiento y aplicación de las políticas y decisiones adoptadas por 

el Comité de Conciliación, y velar porque los apoderados de la Empresa diligencien 
las fichas técnicas en el sistema SIPROJ WEB o en el que disponga la Secretaría 
Jurídica Distrital. 
 

7.5. Remitir copia del reglamento interno del Comité de Conciliación a la Secretaría 
Jurídica Distrital, e informar sobre sus modificaciones a los apoderados de la 
empresa.  

 
7.6. Remitir a la Secretaría Jurídica Distrital los siguientes documentos e información 

relacionada con la conformación, funcionamiento e integración del Comité de 
Conciliación; así como sobre la actualización de la información registrada en el 
Sistema Régimen Legal de Bogotá y de Información de Procesos Judiciales –
SIPROJ, cada vez que se presenten cambios en la integración o reglamentación 
del Comité: 
 

7.6.1 Copia del acto administrativo vigente de creación e integración del Comité de 
No Defensa Judicial, Conciliación y Repetición de la Empresa, en el citado envío 
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se precisarán los nombres completos, identificación y cargos de los funcionarios 
que lo conforman. 
  

7.6.2 Copia del reglamento del Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición 
de la Empresa. 

 
7.6.3 Preparación del informe semestral solicitado mediante la Circular 20 de 2020 de 

la Secretaría Jurídica Distrital o aquella que lo modifique o sustituya. 
 

7.6.4 Nombre, cargo, y correo electrónico de quien ejerce la Secretaría Técnica. 
 

7.6.5 Actas contentivas de los acuerdos conciliatorios a fin de asegurar su publicación 
en la Web en el Sistema de Información “Régimen Legal de Bogotá”. 

 
7.6.6 Relación de las políticas y líneas de decisión en relación con la prevención del 

daño antijurídico, así como relación de acciones de repetición. 
 
 

CAPÍTULO III  
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ. 

 
ARTÍCULO 8º. Sesiones. Adicional a lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 2220 de 
2022, el Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición de la Empresa, se reunirá 
de forma ordinaria no menos de dos (2) veces al mes y en forma extraordinaria, cuando 
las circunstancias lo exijan o cuando sus miembros lo estimen conveniente, previa 
convocatoria de la Secretaría Técnica. Al respecto se determina lo siguiente: 

 
8.1. Convocatoria. De manera ordinaria, el secretario técnico del Comité procederá a 

convocar a los integrantes del Comité de Conciliación con al menos tres (3) días 
de anticipación, indicando día, hora y lugar de la reunión, físico o virtual, y el 
respectivo orden del día. Asimismo, extenderá la invitación a los funcionarios o 
personas cuya presencia se considere necesaria para debatir los temas puestos 
a consideración del Comité. 
 
Con la convocatoria, se deberá remitir a cada miembro del Comité las fichas 
técnicas, informes o documentos que se vayan a someter a estudio y decisión 
del Comité, elaboradas por el apoderado de cada caso, y que se pondrán a 
consideración en el Orden del Día.  
  

8.2. Inasistencia a las sesiones. Cuando alguno de los miembros del Comité no 
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pueda asistir a una sesión deberá comunicarlo por escrito, enviando a la 
Secretaría Técnica la correspondiente excusa, con la indicación de las razones 
de su inasistencia, a más tardar el día hábil anterior a la respectiva sesión o 
haciendo llegar a la sesión del Comité, el escrito antes señalado. En la 
correspondiente Acta de cada sesión del Comité, el secretario técnico dejará 
constancia de la asistencia de los miembros. En caso de inasistencia así lo 
señalará indicando si se presentó en forma oportuna la justificación. 
  

8.3. Quorum deliberatorio y adopción de decisiones. EI Comité deliberará con mínimo 
tres (3) de sus miembros permanentes; el secretario técnico procederá a 
preguntar a cada uno de los integrantes el sentido de su voto; las proposiciones 
serán aprobadas por mayoría simple y se dejará constancia de las razones por 
las cuales se vota en un sentido diferente. En caso de empate, se someterá el 
asunto a una nueva votación, de persistir el empate el Presidente del Comité o 
quien haga sus veces tendrá la función de decidir el desempate. 

 
En ningún caso, un miembro permanente del Comité de Conciliación podrá tener 
más de un voto en la definición de los asuntos. Si un miembro se encontraré 
desempeñando en la entidad más de un cargo con voz y voto, deberá ser 
nombrado un miembro ad hoc, que sea de dirección o confianza de la entidad 
para completar el número de integrantes. 
 

8.4. Salvamento de voto. Los miembros del Comité que se aparten de las decisiones 
adoptadas por la mayoría de sus miembros deberán expresar las razones que 
motivan su disenso, de lo cual se dejará constancia de manera explícita en la 
respectiva Acta. 

 
8.5. Sesiones virtuales. El Comité podrá deliberar, votar y decidir en conferencia 

virtual, previa convocatoria de la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación, 
utilizando los medios electrónicos idóneos y dejando constancia de lo actuado 
por ese mismo medio con los atributos de seguridad necesarios de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 63 del CPACA. 
 

8.6. Desarrollo de las sesiones. El día y hora señalados, el Presidente del Comité, 
instalará la sesión. A continuación, el Secretario Técnico del Comité, informará 
al Presidente sobre la extensión de las invitaciones a la sesión, las justificaciones 
presentadas por inasistencia, verificará el quórum y dará lectura al orden del día 
propuesto, el cual será sometido a consideración y aprobación del Comité por 
parte del Presidente. 
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El abogado o la persona designada para ilustrar el asunto, hará una presentación 
verbal de su concepto escrito al Comité y absolverá las dudas e inquietudes que 
se le formulen, y en general efectuará las aclaraciones a que haya lugar para 
facilitar la posterior deliberación y decisión del Comité. 
 
Así mismo, deberá informar al Comité de Conciliación, acerca del precedente 
judicial vigente aplicable a los casos sometidos a su consideración, como criterio 
que permita orientar la decisión en cuanto a la procedencia de estos. 
 
Una vez se haya surtido la presentación del caso, los miembros y asistentes al 
Comité deliberarán sobre el asunto sometido a su consideración y adoptarán las 
determinaciones que estimen oportunas, las cuales serán de obligatorio 
cumplimiento para los apoderados de la empresa.  
 
La deliberación del caso por parte del Comité no podrá exceder de treinta (30) 
minutos, los cuales podrán ser prorrogados, si así lo estima la mayoría de sus 
miembros asistentes. 
 
Una vez se haya efectuado la deliberación, el Secretario Técnico, procederá a 
preguntar a cada una de los integrantes el sentido de su voto. 
 
Una vez evacuados todos los asuntos sometidos a consideración del Comité, el 
Secretario Técnico, informará al Presidente que todos los temas han sido 
agotados, procediendo el Presidente a levantar la sesión.  
 
De las reuniones se realizará grabación para lo cual la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. dispondrá de los medios tecnológicos 
necesarios para dejar evidencia. 
 

8.7. Certificación inexistencia asuntos para someter a discusión. Cuando no se 
cuente con temas para someter a discusión del Comité de Conciliación, el 
Secretario Técnico deberá informar en la convocatoria correspondiente que no 
se cuenta con temas para someter a discusión y solicitar a sus miembros 
informar si cuentan con una propuesta temática para adelantar dicha sesión. De 
no recibir observaciones o propuestas de temas por parte de alguno de sus 
miembros, en los tres (3) días siguientes, el Secretario Técnico expedirá la 
certificación correspondiente señalando que se cumplió con el deber de convocar 
y que, al no recibir propuestas de temas en el marco de las funciones del Comité, 
se genera la respectiva certificación donde consta la inexistencia de asuntos para 
someter a discusión.  De esta forma se dará por cumplido el requisito de 
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sesionar. 
  

8.8. Invitación Dirección Distrital de Gestión Judicial. El Comité de Conciliación podrá 
invitar a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital, o la dependencia que haga sus veces, para que participe con voz en 
sus sesiones, con el propósito de contar con su asesoría y apoyo en materia de 
prevención del daño antijurídico y acciones o políticas de defensa judicial. 

 
8.9. Informes técnicos. Cuando el caso así lo requiera, el Comité de Conciliación, a 

través de la Secretaría Técnica, o el Jefe de la Oficina Jurídica, podrán solicitar 
informe técnico escrito a las dependencias donde se originó la controversia para 
obtener la información adicional que permita la efectiva defensa de los intereses 
de la Empresa. Las dependencias contarán con un término de tres (3) días 
hábiles para presentar el mencionado informe. 

 
ARTÍCULO 9º. Elaboración de actas. Las actas serán elaboradas por el Secretario 
Técnico del Comité, quien deberá dejar constancia en ellas de las deliberaciones de los 
asistentes y las decisiones adoptadas por los Integrantes permanentes. 
 
Las fichas técnicas y todos los soportes documentales presentados para su estudio en la 
sesión son parte integral de las respectivas actas. 
 
ARTÍCULO 10º. Trámite de aprobación de actas. El Secretario Técnico deberá remitir el 
proyecto de acta, a cada uno de los integrantes asistentes a la respectiva sesión, por escrito 
o por correo electrónico, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su celebración, 
con el objeto de que aquellos remitan sus observaciones, dentro de los tres (3 ) días hábiles 
siguientes al recibo del proyecto. 
 
Si dentro de este término el Secretario Técnico no recibe comentarios u observaciones al 
proyecto de acta, se entenderá que no existen objeciones y que el proyecto es aceptado. 
 
Recibidas las observaciones, con los ajustes respectivos se elaborará el acta definitiva, la 
cual será enviada por el Secretario Técnico a los integrantes del Comité, por escrito o por 
correo electrónico, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. 
 
Las actas de las sesiones serán suscritas por el Presidente del Comité y el Secretario 
Técnico. 
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ARTÍCULO 11°. Verificación del Cumplimiento de las Decisiones adoptadas por el 
Comité. Corresponde al Secretario Técnico verificar el cumplimiento de las decisiones 
adoptadas por el Comité, para lo cual presentará un informe semestral al Comité. 
 
Los abogados que tengan a su cargo los respectivos asuntos deberán presentar un informe 
detallado del resultado de las respectivas audiencias y de las acciones de repetición 
iniciadas, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a cualquiera de estos eventos. De la 
misma forma allegarán adjunto copia de la diligencia y del auto que aprobó o improbó la 
respectiva conciliación. 
 
El Secretario Técnico deberá presentar los informes adicionales que requiera el Comité. 
 
ARTÍCULO 12°. Trámite de impedimentos, recusaciones y/o conflicto de intereses. A 
efectos de garantizar los principios de imparcialidad y autonomía en la   adopción de las 
decisiones, si alguno de los integrantes del Comité se encuentra incurso en alguna de las 
causales de impedimento, recusación y/o conflicto de intereses, previstas en el artículo 44 
de la Ley 1952 de 2019 y en el artículo 11 del CPACA, deberá informarlo a la Secretaría 
Técnica del Comité previo a comenzar la deliberación de los asuntos sometidos a estudio. 
 
Los demás integrantes decidirán sobre si procede o no el impedimento y/o conflicto de 
intereses, y se dejará constancia en la respectiva acta, continuando la sesión con los 
demás miembros habilitados para deliberar y decidir. 
 
Los integrantes del Comité podrán ser recusados, caso en el cual se dará a la recusación 
el mismo trámite del impedimento. Si se admite la causal de impedimento o recusación y 
con ello se afecta el quórum deliberatorio y decisorio, el Presidente del Comité designará 
en la respectiva sesión un servidor de la entidad del nivel directivo o asesor, para que 
integre ad hoc el Comité, en reemplazo de quien haya sido declarado impedido o recusado, 
en tal caso se suspenderá la sesión correspondiente hasta que se produzca la designación, 
de lo cual se dejará constancia en el acta respectiva. 
 
ARTÍCULO 13°. Publicación de Acuerdos Conciliatorios en la WEB. El Secretario 
Técnico a fin de asegurar la publicidad y transparencia deberá verificar que la Empresa 
publique en la Web, las actas contentivas de los acuerdos conciliatorios o de amigables 
composiciones, contratos de transacción y laudos arbitrales celebrados ante los agentes 
del Ministerio Público y Tribunales de Arbitramento, dentro de los tres (3) días siguientes a 
su suscripción. 
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CAPÍTULO IV 
POLÍTICAS DE DEFENSA JUDICIAL 

 
ARTÍCULO 14°. Deberes de los apoderados que ejercen la representación judicial 
en la Empresa. Adicional a los deberes que se desprenden de la ley y los reglamentos, 
corresponde a los apoderados que defienden los intereses de la Empresa y llevan la 
representación judicial de los procesos a su cargo, los siguientes: 

 
14.1. Estudiar la procedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición en 

los procesos judiciales de responsabilidad patrimonial a su cargo, presentando 
el informe pertinente ante el Comité de Conciliación del ente respectivo en los 
términos del artículo 2.2.4.3.1.2.13 del Decreto Único Reglamentario 1069 de 
2015. 

 
14.2. Diligenciar en el Módulo de Conciliación de SIPROJ-WEB-BOGOTÁ o en el 

sistema que lo actualice o reemplace, las fichas técnicas correspondientes al 
medio de control, acción, clase de demanda, mecanismo alternativo de solución 
de conflictos o procedimiento a su cargo. En estas fichas, se deben establecer los 
aspectos fundamentales del caso, la exposición de los argumentos jurídicos y/o 
técnicos de la defensa, sus conclusiones y recomendaciones. La información de la 
ficha debe permitir una dinámica de análisis al interior del Comité, sin perjuicio de 
la posición del apoderado sobre la viabilidad de conciliar o repetir.  

 
La elaboración de la ficha técnica para el análisis del Comité de Conciliación 
debe efectuarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 
medio de control o la convocatoria de conciliación extrajudicial, siempre y cuando 
se tenga toda la información necesaria para el estudio del caso por parte del 
abogado asignado.  
 
En todo caso, se deberá realizar la entrega de la ficha a la Secretaría Técnica 
del Comité de Conciliación con al menos tres (3) días de anticipación a la 
celebración del Comité de Conciliación, salvo caso excepcional, atendiendo a su 
exposición y/o justificación, conforme a los procedimientos y formas establecidas 
al interior de la Empresa.  

 
14.3. Presentar un estudio sobre los antecedentes judiciales con la jurisprudencia 

relacionada, si a ello hubiere lugar por la especialidad del caso, relacionada con el 
tema en litigio que se lleva a cada Comité de Conciliación. 

 
14.4. Las decisiones adoptadas por el Comité o por la Gerencia General serán de 
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obligatorio cumplimiento para los apoderados de cada entidad y organismo. 
 

14.5. Los apoderados comparecerán a la respectiva diligencia de conciliación o de 
pacto de cumplimiento con la posición unificada si existieren varias entidades 
distritales involucradas y acorde con las políticas y líneas decisionales aprobadas 
por el Comité, para lo cual aportarán al juez de conocimiento o al procurador 
según sea el caso, la certificación expedida por el secretario técnico del Comité 
de Conciliación, donde consta la autorización al apoderado de presentar o no 
fórmula de conciliación o de pacto de cumplimiento. 

 
ARTÍCULO 15°. Procedencia de la Acción de Repetición y del Llamamiento en 
Garantía con fines de Repetición. El Comité conocerá y decidirá sobre la procedencia del 
llamamiento en garantía con fines de repetición y de la acción de repetición en los términos 
del numeral 7 del artículo 120 de la Ley 2220 de 2022, y para el efecto revisarán que se 
reúnan los requisitos de procedibilidad y procedimentales establecidos en la Ley 678 de 
2001, modificadas por el capítulo VII de la Ley 2195 de 2022, o en aquellas normas que la 
sustituyan o complementen. 
 
En el evento en que el Comité decida no iniciar la acción de repetición y con el propósito de 
dar aplicación al artículo 8º de la Ley 678 de 2001 modificado por el artículo 40 de la Ley 
2195 de 2022, la Secretaría Técnica del Comité deberá comunicar inmediatamente tal 
decisión a la Procuraduría General de la Nación, con el objeto de que el Ministerio Público 
la ejercite, si lo considera pertinente. 
 
El Comité al momento de evaluar la procedencia de iniciar o no las acciones de repetición, 
deberá tener en cuenta, además, los lineamientos y directrices establecidos por la 
Secretaría Jurídica Distrital. 
 
El abogado de representación judicial que estudie el caso deberá, adicionalmente, 
diligenciar en el módulo de conciliación de SIPROJWEB, la respectiva ficha técnica de 
análisis de Acción de Repetición. 
 
ARTÍCULO 16°. Líneas decisionales. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del 
Decreto 073 de 2023, el comité tendrá en cuenta en sus deliberaciones las siguientes líneas 
decisionales, respecto a la posibilidad de autorizar a sus apoderados para que asistan con 
o sin ánimo conciliatorio a la respectiva diligencia judicial o extrajudicial. 
 
Las líneas decisionales que se describen a continuación son criterios auxiliares que 
coadyuvan la toma de decisiones por parte del Comité de Conciliación. No obstante, las 
decisiones dependerán exclusivamente del análisis de los hechos, las pretensiones, su 
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fundamento legal y jurisprudencial, las pruebas aportadas y la viabilidad o probabilidad de 
una decisión en contra: 
 
16.1. Con ánimo conciliatorio: 

 
16.1.1. Cuando se encuentre sustentada y acreditada la responsabilidad de la 

entidad. 
 

16.1.2. Cuando se trate de un caso en el que exista clara aplicación de 
Sentencias de Unificación, solicitud de extensión de jurisprudencia o en 
casos análogos con sentencias desfavorables para la entidad u 
organismo distrital. 

 
16.1.3. Cuando el fallo de primera instancia haya resuelto de manera suficiente, 

probatoria y sustantivamente los extremos de la responsabilidad de la 
empresa. 

  
16.1.4. Cuando se trate de responsabilidad objetiva y no exista causal eximente 

de ésta. 
 

16.1.5. Cuando se refiera únicamente al pago de intereses o indexación sobre 
algún capital. 

 
16.1.6. Cuando medie acto administrativo de carácter particular podrá conciliarse 

sobre sus efectos económicos si se da alguna de las causales del artículo 
93 de la Ley 1437 de 2011. 

 
16.2. Sin ánimo conciliatorio 

 
16.2.1. Cuando los empleados públicos soliciten se les hagan extensivos 

beneficios extralegales o convencionales propios de los trabajadores 
oficiales, y viceversa. 

 
16.2.2. Cuando se controvierta la facultad de la administración para realizar 

modificación de la planta de personal. 
 
16.2.3. Cuando se demanden actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones 

administrativas realizados por entidades públicas del orden nacional, y 
personas jurídicas de régimen privado no imputables al Distrito Capital 
por no existir legitimación en la causa por pasiva del Distrito Capital. De 
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igual modo, si se demandan acciones u omisiones de entidades 
descentralizadas del Distrito Capital y se ha vinculado al sector central en 
el proceso y viceversa. 
 

16.2.4. Cuando esté claramente demostrada la existencia de falta de jurisdicción 
o de competencia; caducidad; prescripción; agotamiento de jurisdicción; 
el hecho exclusivo y determinante de un tercero; fuerza mayor, cosa 
juzgada o transacción y la culpa o hecho exclusivo de la víctima. El 
requisito es haberse interpuesto tales medios exceptivos por parte del 
apoderado y que no exista decisión judicial que los haya desestimado. 
Esta política también aplicará en tratándose de conciliaciones 
extrajudiciales. 

 
16.2.5. Si se constata la existencia de hecho superado o cuando no existe 

vulneración del derecho colectivo invocado, objetivamente demostrado 
desde el punto de vista jurídico y técnico, es decir, tiene que haber 
desaparecido el objeto del proceso. 

 
16.2.6. En aquellos casos en los que la controversia gire en torno a la legalidad 

de actos administrativos y no exista contenido económico susceptible de 
ser conciliado. 

 
16.2.7. Cuando no existan pruebas fehacientes o jurisprudencia de unificación 

desfavorable a la entidad. 
 
16.2.8. En aquellos casos en que se aplique la definición de líneas decisionales 

propias de cada entidad u organismo distrital conforme a su competencia 
y autonomía.   

 
ARTÍCULO 17°. Asistencia de Apoderados a las Audiencias. Es obligatoria la 
asistencia del apoderado a las respectivas audiencias, con el objeto de exponer los 
motivos por los cuales los integrantes del Comité consideraron viable o no el acuerdo 
conciliatorio, y deberán dejar constancia en el acta de la audiencia de las razones de 
hecho y derecho expresadas por el Comité de Conciliación. 

 
ARTÍCULO 18°. Confidencialidad de las sesiones, fichas Técnicas y Actas del 
Comité de Defensa Judicial y Conciliación. Por la naturaleza de los temas tratados, 
los integrantes permanentes del Comité y quienes sean invitados al mismo se 
comprometen a guardar la debida reserva en torno a la información que le sea 
presentada y entregada, así como a no utilizarla en beneficio propio o de terceros y a no 
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entregar las fichas técnicas y actas a no ser que medie orden expresa de una autoridad 
competente. 
 

CAPÍTULO V 
DOCUMENTOS Y ARCHIVOS DEL COMITÉ 

 
ARTÍCULO 19°. Documentos Internos Del Comité. El Comité se pronunciará a través de 
Acuerdos Internos y Actas. 
 
19.1. Acuerdos Internos. Mediante este instrumento el Comité expedirá las políticas de 

prevención de daño antijurídico aprobadas, adoptará modificaciones al 
Reglamento Interno del Comité y expedirá lineamientos y directrices en desarrollo 
de sus funciones, estos Acuerdos Internos una vez aprobados por el Comité serán 
suscritos por el Presidente y el Secretario Técnico, y serán numerados 
consecutivamente de manera anual. 
 

19.2. Actas del Comité. De todas las Sesiones del Comité ordinarias o extraordinarias, 
se levantará un Acta en la cual se dejará constancia de las deliberaciones de los 
asistentes y las decisiones adoptadas por sus integrantes, indicando el voto de 
cada uno de los miembros, de los salvamentos y/o aclaraciones, de los ajustes y 
requerimientos a las propuestas o documentos soporte solicitados por el Comité y 
podrán dejarse las anotaciones que se consideren pertinentes. Serán suscritas por 
el Presidente y el Secretario Técnico.  

 
19.3. Las fichas técnicas, la totalidad de los soportes documentales presentados para su 

estudio en la sesión, sus ajustes, correcciones o complementos, constituirán parte 
integral del acta respectiva. 

 
ARTÍCULO 20°. Fichas técnicas. Las fichas técnicas a ser expuestas en el Comité    
deberán contener los siguientes datos:  
 
20.1. Datos Generales: Identificación de la persona solicitante, fecha de la solicitud, tipo 

de acción, fecha de citación a audiencia si la hubiere, responsable de la ficha.  
  

20.2. Relación completa y detallada de los antecedentes de la situación objeto de la 
controversia, hechos. 

 
20.3. Fundamentos de derecho. 
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20.4. Análisis de pruebas. 
 
20.5. Análisis de precedente jurisprudencial. 

 
20.6. Relación de documentos soporte de los hechos objeto de conciliación contenidos 

en el expediente del caso. 
 
20.7. Estimación de la cuantía de las pretensiones en controversia y contenido 

obligacional. 
 
20.8. Concepto sobre la viabilidad de la conciliación. 

 
20.9. Indicación precisa de la suma total a conciliar de ser procedente, con indicación 

detallada de los competentes anexando los debidos soportes. 
 
20.10. Nombre y firma del abogado responsable de la ficha. 

  
20.11. Inclusión de los soportes pertinentes en cada caso. Si es necesario adjuntar 

liquidación ésta deberá contener como mínimo: fecha, nombre y firma de quien 
la elaboró e indicación clara y precisa de las cifras a conciliar, discriminando las 
operaciones que arrojen dicho monto. 

 
PARÁGRAFO 1. En todos los casos, las fichas deberán contener los requisitos mínimos 
exigidos dentro de las normas que rigen el Sistema de Información de Procesos Judiciales 
-SIPROJ. Los abogados serán responsables por la información referida en las fichas 
técnicas presentadas al Comité. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de acciones de repetición deberá incluirse en el 
respectivo análisis los requisitos de procedibilidad de la acción. 
 
ARTÍCULO 21°. Archivo Documental del Comité y Consulta de Información. El archivo 
de los documentos producidos por el Comité y su Secretaría Técnica reposarán en la 
Oficina Jurídica de la Empresa o el Archivo Documental que la entidad establezca. 
 

Las solicitudes de expedición de certificaciones de las decisiones del comité deben ser 
solicitadas por escrito al Secretario Técnico del Comité. 
 
ARTÍCULO 22°. Custodia del Archivo. La custodia de las actas, de las fichas de 
presentación de los casos, sus soportes y los documentos expedidos estarán a cargo del 
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Secretario Técnico, quien respecto de éstas procederá a efectuar su traslado al archivo, 
cuando haya finalizado su trámite, de conformidad con las normas vigentes y de acuerdo 
con la Tabla de Retención Documental.

ARTÍCULO 23°. Vigencia del Reglamento. El presente reglamento fue discutido y 
aprobado por los miembros del Comité en sesión del 31 de enero de 2024 y deroga el 
Acuerdo 01 de 2020 expedido por el Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición 
de la Empresa.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de 2024.

JUAN DAVID CHING RUÍZ                                    ADRIANA SÁNCHEZ ARCILA
Encargado del Gerente General           Secretaría Técnica

Proyectó: Alba Rocío García Beltrán Contratista, Oficina Jurídica
                Martha Isabel Quiroga, Contratista, Oficina Jurídica
                Juliana Valencia Andrade, Contratista, Oficina Jurídica
                Adriana Sánchez Arcila, Gestor Senior 3, Oficina Jurídica
                 
Revisó y aprobó: Miembros Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP - JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO Nº 197
(30 de agosto de 2024)

Por medio del cual se emite concepto favorable para solicitar al CONFIS Distrital autorización para asumir 
obligaciones que afectan el presupuesto de vigencias futuras Excepcionales 2025 y 2026, en Gastos de 

Operación y en Gastos de Inversión.
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SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE - PERSONAS JURÍDICAS

RESOLUCIÓN Nº 596
(10 de septiembre de 2024)

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica al CLUB DEPORTIVO ATLETICO ESTUDIANTES”.

RESOLUCIONES DE 2024

*20242300147371
*

Radicado:

20242300147371
Fecha: 09-09-2024

  

        RESOLUCIÓN No. 596 DEL 10
DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO ATLETICO

ESTUDIANTES”

LA DIRECTORA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

En ejercicio de las funciones previstas en el artículo 16 del Decreto Distrital 340 de 2020, en
concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 848 de 2019 y considerando,

CONSIDERANDO

Que  el  Presidente  de  la  República  de  Colombia,  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales, y en particular, por lo preceptuado en el artículo 27 del Decreto Nacional 525
de 1990, delegó en el Alcalde Mayor de la ciudad, el reconocimiento de la personería jurídica
de las entidades sin ánimo de lucro del Distrito Capital.

Que el Decreto Distrital 848 de 2019 regula los trámites y actuaciones relacionados con el
otorgamiento  de  personería  jurídica,  aprobación  de  reformas  estatutarias,  negación  de
personería  jurídica,  suspensión  y  cancelación  de  personería  jurídica,  inscripción  de
dignatarios, expedición de certificado de existencia y representación legal, registro y sello de
libros  de los  organismos  deportivos  con  domicilio  en  Bogotá  D.C.  vinculados  al  Sistema
Nacional del Deporte.

Que el  literal a) del artículo 16 del  Decreto Distrital 340 de 2020 proferido por la Alcaldesa
Mayor de Bogotá, dispone que corresponde a la Dirección de Personas Jurídicas reconocer la
personería jurídica de las entidades sin ánimo de lucro con fines recreativos o deportivos con
domicilio en Bogotá D.C., vinculadas al Sistema Nacional del Deporte conforme a la Ley 181
de 1995, Decreto 1228 de 1995 y demás normas vigentes sobre la materia.

Que el marco normativo que rige el otorgamiento de personería jurídica para las entidades
deportivas sin ánimo de lucro, se encuentra contemplado en la Ley 181 de 1995, mediante la
cual se crea el Sistema Nacional del Deporte, y por el Decreto Ley 1228 de 1995, que en el
artículo 6 establece los requisitos para el funcionamiento de los Clubes Deportivos, y en su
artículo 24 estipula que los clubes deportivos y promotores de nivel municipal están obligados
a obtener personería jurídica y a organizarse como corporaciones deportivas, a fin de acceder
a recursos públicos.
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“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO ATLETICO

ESTUDIANTES”

Que la Resolución 231 de 23 de marzo de 2011 expedida por el Departamento Administrativo
del  Deporte,  la  Recreación,  la  Actividad  Física  y  el  Aprovechamiento  del  Tiempo  Libre  -
Coldeportes, hoy Ministerio del Deporte, señala el cumplimiento de los requisitos que deben
tener en cuenta los Clubes Deportivos y Promotores para su funcionamiento, en cuanto a la
constitución, órganos que los componen, requisitos para las personas que deseen ingresar,
reglamentos de funcionamiento, período del representante legal y demás dignatarios, número
mínimo de deportistas que lo conforman y reconocimiento deportivo, entre otros.

Que el  CLUB DEPORTIVO ATLETICO ESTUDIANTES cuenta con reconocimiento deportivo
otorgado por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD- mediante la Resolución No.
724 del  20  de  junio  de  2023,  constituido  por  afiliados  mayoritariamente  deportistas,  para
fomentar y patrocinar la práctica del deporte del FUTBOL, en el Distrito Capital.

Que mediante escrito radicado con No. 20237100132872 del 09 de agosto de 2023, la entidad
sin ánimo de lucro denominada CLUB DEPORTIVO ATLETICO ESTUDIANTES, solicitó a la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte el reconocimiento de personería jurídica
remitiendo junto con la misma, copia del Acta No. 001 de Asamblea Constitución celebrada el
19 de enero de 2023, copia del texto estatutario y demás documentación relacionada con el
asunto.

Que mediante escrito radicado con No. 20232300142131 del 01 de septiembre de 2023, la
Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte,
realizó  observaciones  al  CLUB  DEPORTIVO  ATLETICO  ESTUDIANTES,  y  solicitó  la
subsanación de las mismas, a efectos de continuar con el estudio y trámite de reconocimiento
de personería jurídica del organismo deportivo.

Que el CLUB DEPORTIVO ATLETICO ESTUDIANTES, a través de comunicación radicada en
esta  Secretaría,  bajo  el  número  20247100004422  del  10  de  enero  de  2024,  allegó  la
documentación solicitada.

Que  mediante  escrito  radicado  con  No.  20242300029941  del  19  de  febrero  de  2024,  la
Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte,
realizó  observaciones  al  CLUB  DEPORTIVO  ATLETICO  ESTUDIANTES,  y  solicitó  la
subsanación de las mismas, a efectos de continuar con el estudio y trámite de reconocimiento
de personería jurídica del organismo deportivo.
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“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO ATLETICO

ESTUDIANTES”

Que el CLUB DEPORTIVO ATLETICO ESTUDIANTES, a través de comunicación radicada en
esta  Secretaría,  bajo  el  número  20247100048922  del  18  de  marzo  de  2024,  allegó  la
documentación solicitada.

Que  mediante  escrito  radicado  con  No.  20242300072761  del  03  de  mayo  de  2024,  la
Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte,
realizó  observaciones  al  CLUB  DEPORTIVO  ATLETICO  ESTUDIANTES,  y  solicitó  la
subsanación de las mismas, a efectos de continuar con el estudio y trámite de reconocimiento
de personería jurídica del organismo deportivo.

Que el CLUB DEPORTIVO ATLETICO ESTUDIANTES, a través de comunicaciones radicadas
en esta Secretaría, bajo los números 20247100143892 y 20247100143962 del 31 de julio de
2024, allegó la documentación solicitada.

Que la Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte efectuó el estudio de los documentos aportados por el CLUB DEPORTIVO ATLETICO
ESTUDIANTES,  encontrando que  los  mismos  cumplen con  todos  los  requisitos  de  orden
fáctico y jurídico, razón por la cual es procedente acceder al reconocimiento de personería
jurídica de esta entidad deportiva.

Que, por las razones expuestas,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  Reconocer personería jurídica a la entidad deportiva sin ánimo de
lucro denominada CLUB DEPORTIVO ATLETICO ESTUDIANTES, con domicilio en Bogotá
D.C.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  CLUB  DEPORTIVO  ATLETICO  ESTUDIANTES, fomentará  y
velará por la práctica del deporte del FÚTBOL, la recreación y el aprovechamiento del tiempo
libre.

ARTÍCULO  TERCERO:  Aprobar  el  estatuto  de  la  entidad  deportiva  CLUB  DEPORTIVO
ATLETICO  ESTUDIANTES,  el  cual  fue  adoptado  en  Asamblea  de  Constitución  No.  001
llevada a  cabo el  19  de  enero  de  2023 y  presentado y  aprobado en reunión  de Comité
Ejecutivo celebrada el 04 de julio de 2024. El Estatuto consta de preámbulo, 13 capítulos y 71
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artículos,  el  cual  hace  parte  integral  de  la  presente  resolución,  anexo  0002  radicado
20247100143962 del 31 de julio de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: El organismo deportivo deberá desarrollar su objeto en los términos de
su estatuto. Tendrá como sede administrativa y dirección de correspondencia, Diagonal 79 b
bis No. 55b – 46 Barrio Gaitán de la ciudad de Bogotá D.C.

PARÁGRAFO. -  Cualquier cambio de domicilio o residencia de la persona jurídica, deberá
informarlo a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, así como a la autoridad
que ejerce inspección, vigilancia y control.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial, o
en  un  diario  de  amplia  circulación,  a  costa  del  CLUB  DEPORTIVO  ATLETICO
ESTUDIANTES,  y enviar un ejemplar del mismo a la Dirección de Personas Jurídicas de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la Resolución a la representante legal del CLUB
DEPORTIVO  ATLETICO  ESTUDIANTES, informándole  que  de  conformidad  con  lo
preceptuado en el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la
Dirección de Personas Jurídicas y el de apelación ante la Subsecretaría de Gobernanza de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULO SÉPTIMO:  Una vez  en  firme  la  presente  Resolución,  el  CLUB DEPORTIVO
ATLETICO ESTUDIANTES, deberá remitir copia al Instituto Distrital de Recreación y Deporte
– IDRD para lo de su cargo.

ARTÍCULO  OCTAVO:  La  presente  resolución  NO  constituye  permiso  o  licencia  de
funcionamiento para el CLUB DEPORTIVO ATLETICO ESTUDIANTES.

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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        RESOLUCIÓN No. 596 DEL 10
DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO ATLETICO

ESTUDIANTES”

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días de septiembre (09) de dos mil veinticuatro (2024)

YANETH ASTRID MARIN OSPINA
Directora de Personas Jurídicas

Proyectó: Juan Manuel Poveda Muñoz (Abogado)
Revisó: Lilian Marcela López (Abogada)

Documento 20242300147371 firmado electrónicamente por:
Sharon Nicole Rodríguez 
Perdomo

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 22
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Fecha firma: 10-09-2024 15:42:23

Yaneth Astrid Marín 
Ospina

Directora de Personas Jurídicas
Dirección de Personas Jurídicas
Fecha firma: 09-09-2024 09:51:39

Revisó: 
Lilian Marcela López Torres - Profesional especializado 222-19 - Dirección de 
Personas Jurídicas

Proyectó: 
Juan Manuel Poveda Muñoz - Profesional Universitario - Dirección de Personas
Jurídicas

835f07b6c287af19f6c0f5ae202bdb0e2f5f2efe0e97ebacb90da221398182ec
Codigo de Verificación CV: 57154

Página 5 de 5
GMC-MN-01-FR-05. v.1. 23/03/2023

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8132 • PP. 1-35 • 2024 • SEPTIEMBRE • 18 35



RESOLUCIÓN Nº 597
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“Por la cual se reconoce Personería Jurídica al CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB”.
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        RESOLUCIÓN No. 597 DEL 10
DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL

ULTIMATE CLUB”

LA DIRECTORA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

En ejercicio de las funciones previstas en el artículo 16 del Decreto Distrital 340 de 2020, en
concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 848 de 2019 y considerando,

CONSIDERANDO

Que  el  Presidente  de  la  República  de  Colombia,  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales, y en particular, por lo preceptuado en el artículo 27 del Decreto Nacional 525
de 1990, delegó en el Alcalde Mayor de la ciudad, el reconocimiento de la personería jurídica
de las entidades sin ánimo de lucro del Distrito Capital.

Que el Decreto Distrital 848 de 2019 regula los trámites y actuaciones relacionados con el
otorgamiento  de  personería  jurídica,  aprobación  de  reformas  estatutarias,  negación  de
personería  jurídica,  suspensión  y  cancelación  de  personería  jurídica,  inscripción  de
dignatarios, expedición de certificado de existencia y representación legal, registro y sello de
libros  de los  organismos  deportivos  con  domicilio  en  Bogotá  D.C.  vinculados  al  Sistema
Nacional del Deporte.

Que el  literal a) del artículo 16 del  Decreto Distrital 340 de 2020 proferido por la Alcaldesa
Mayor de Bogotá, dispone que corresponde a la Dirección de Personas Jurídicas reconocer la
personería jurídica de las entidades sin ánimo de lucro con fines recreativos o deportivos con
domicilio en Bogotá D.C., vinculadas al Sistema Nacional del Deporte conforme a la Ley 181
de 1995, Decreto 1228 de 1995 y demás normas vigentes sobre la materia.

Que el marco normativo que rige el otorgamiento de personería jurídica para las entidades
deportivas sin ánimo de lucro, se encuentra contemplado en la Ley 181 de 1995, mediante la
cual se crea el Sistema Nacional del Deporte, y por el Decreto Ley 1228 de 1995, que en el
artículo 6 establece los requisitos para el funcionamiento de los Clubes Deportivos, y en su
artículo 24 estipula que los clubes deportivos y promotores de nivel municipal están obligados
a obtener personería jurídica y a organizarse como corporaciones deportivas, a fin de acceder
a recursos públicos.
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        RESOLUCIÓN No. 597 DEL 10
DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL

ULTIMATE CLUB”

Que la Resolución 231 de 23 de marzo de 2011 expedida por el Departamento Administrativo
del  Deporte,  la  Recreación,  la  Actividad  Física  y  el  Aprovechamiento  del  Tiempo  Libre  -
Coldeportes, hoy Ministerio del Deporte, señala el cumplimiento de los requisitos que deben
tener en cuenta los Clubes Deportivos y Promotores para su funcionamiento, en cuanto a la
constitución, órganos que los componen, requisitos para las personas que deseen ingresar,
reglamentos de funcionamiento, período del representante legal y demás dignatarios, número
mínimo de deportistas que lo conforman y reconocimiento deportivo, entre otros.

Que el CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB cuenta con reconocimiento
deportivo  otorgado  por  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  -IDRD-  mediante  la
Resolución No. 750 del 24 de septiembre de 2021, constituido por afiliados mayoritariamente
deportistas, para fomentar y patrocinar la práctica del deporte del  ULTIMATE, en el Distrito
Capital.

Que mediante escrito radicado con No. 20247100028682 del 16 de febrero de 2024, la entidad
sin ánimo de lucro  denominada  CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB,
solicitó  a  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte el  reconocimiento  de
personería  jurídica  remitiendo  junto  con  la  misma,  copia  del  Acta  No.  001  de  Asamblea
Constitución  celebrada  el  24  de  junio  de  2020,  copia  del  texto  estatutario  y  demás
documentación relacionada con el asunto.

Que mediante escrito radicado con No. 20242300052331 del 03 de abril de 2024, la Dirección
de Personas Jurídicas de la  Secretaría  Distrital  de Cultura,  Recreación y  Deporte,  realizó
observaciones  al  CLUB  DEPORTIVO  FUERZA NATURAL ULTIMATE  CLUB,  y  solicitó  la
subsanación de las mismas, a efectos de continuar con el estudio y trámite de reconocimiento
de personería jurídica del organismo deportivo.

Que el CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB, a través de comunicación
radicada en esta Secretaría, bajo el número 20247100075622 del 02 de mayo de 2024, allegó
la documentación solicitada.

Que mediante escrito radicado con No. 20242300095401 del 20 de junio de 2024, la Dirección
de Personas Jurídicas de la  Secretaría  Distrital  de Cultura,  Recreación y  Deporte,  realizó
observaciones  al  CLUB  DEPORTIVO  FUERZA NATURAL ULTIMATE  CLUB,  y  solicitó  la
subsanación de las mismas, a efectos de continuar con el estudio y trámite de reconocimiento
de personería jurídica del organismo deportivo.
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        RESOLUCIÓN No. 597 DEL 10
DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL

ULTIMATE CLUB”

Que el CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB, a través de comunicación
radicada en esta Secretaría, bajo el número 20247100107872 del 24 de junio de 2024, allegó
la documentación solicitada.

Que mediante escrito radicado con No. 20242300123651 del 29 de julio de 2024, la Dirección
de Personas Jurídicas de la  Secretaría  Distrital  de Cultura,  Recreación y  Deporte,  realizó
observaciones  al  CLUB  DEPORTIVO  FUERZA NATURAL ULTIMATE  CLUB,  y  solicitó  la
subsanación de las mismas, a efectos de continuar con el estudio y trámite de reconocimiento
de personería jurídica del organismo deportivo.

Que el CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB, a través de comunicación
radicada en esta Secretaría, bajo el número 20247100141792 del 30 de julio de 2024, allegó
la documentación solicitada.

Que la Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte efectuó el estudio de los documentos aportados por el CLUB DEPORTIVO FUERZA
NATURAL ULTIMATE CLUB, encontrando que los mismos cumplen con todos los requisitos
de orden fáctico y jurídico,  razón por la cual es procedente acceder al  reconocimiento de
personería jurídica de esta entidad deportiva.

Que, por las razones expuestas,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  Reconocer personería jurídica a la entidad deportiva sin ánimo de
lucro denominada CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB, con domicilio
en Bogotá D.C.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  CLUB  DEPORTIVO  FUERZA  NATURAL  ULTIMATE  CLUB,
fomentará  y  velará  por  la  práctica  del  deporte  de  ULTIMATE,  la  recreación  y  el
aprovechamiento del tiempo libre.

ARTÍCULO  TERCERO:  Aprobar  el  estatuto  de  la  entidad  deportiva  CLUB  DEPORTIVO
FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB,  el  cual fue adoptado en Asamblea de Constitución
No.001 llevada a cabo el 24 de junio de 2020 y presentado y aprobado en reunión de Comité
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        RESOLUCIÓN No. 597 DEL 10
DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL

ULTIMATE CLUB”

Ejecutivo celebrada el 21 de abril de 2024. El Estatuto consta de preámbulo, 13 capítulos y 72
artículos,  el  cual  hace  parte  integral  de  la  presente  resolución,  anexo  0001  radicado
20247100075622 del 02 de mayo de 2024 folios 14-35.

ARTÍCULO CUARTO: El organismo deportivo deberá desarrollar su objeto en los términos de
su estatuto. Tendrá como sede administrativa y dirección de correspondencia, Calle 143 No. 9
-55 de la ciudad de Bogotá D.C.

PARÁGRAFO. -  Cualquier cambio de domicilio o residencia de la persona jurídica, deberá
informarlo a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, así como a la autoridad
que ejerce inspección, vigilancia y control.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial, o
en  un  diario  de  amplia  circulación,  a  costa  del  CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL
ULTIMATE CLUB, y enviar un ejemplar del mismo a la Dirección de Personas Jurídicas de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la Resolución a la representante legal del CLUB
DEPORTIVO FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB, informándole que de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la
Dirección de Personas Jurídicas y el de apelación ante la Subsecretaría de Gobernanza de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULO SÉPTIMO:  Una vez  en  firme  la  presente  Resolución,  el  CLUB DEPORTIVO
FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB, deberá remitir copia al Instituto Distrital de Recreación
y Deporte – IDRD para lo de su cargo.

ARTÍCULO  OCTAVO:  La  presente  resolución  NO  constituye  permiso  o  licencia  de
funcionamiento para el CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL ULTIMATE CLUB.

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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        RESOLUCIÓN No. 597 DEL 10
DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO FUERZA NATURAL

ULTIMATE CLUB”

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días de septiembre (09) de dos mil veinticuatro (2024)

YANETH ASTRID MARIN OSPINA
Directora de Personas Jurídicas

Proyectó: Juan Manuel Poveda Muñoz (Abogado)
Revisó: Lilian Marcela López (Abogada)
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        RESOLUCIÓN No. 599 DEL 10
DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL”

LA DIRECTORA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

En ejercicio de las funciones previstas en el artículo 16 del Decreto Distrital 340 de 2020, en
concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 848 de 2019 y considerando,

CONSIDERANDO

Que  el  Presidente  de  la  República  de  Colombia,  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales, y en particular, por lo preceptuado en el artículo 27 del Decreto Nacional 525
de 1990, delegó en el Alcalde Mayor de la ciudad, el reconocimiento de la personería jurídica
de las entidades sin ánimo de lucro del Distrito Capital.

Que el Decreto Distrital 848 de 2019 regula los trámites y actuaciones relacionados con el
otorgamiento  de  personería  jurídica,  aprobación  de  reformas  estatutarias,  negación  de
personería  jurídica,  suspensión  y  cancelación  de  personería  jurídica,  inscripción  de
dignatarios, expedición de certificado de existencia y representación legal, registro y sello de
libros  de los  organismos  deportivos  con  domicilio  en  Bogotá  D.C.  vinculados  al  Sistema
Nacional del Deporte.

Que el  literal a) del artículo 16 del  Decreto Distrital 340 de 2020 proferido por la Alcaldesa
Mayor de Bogotá, dispone que corresponde a la Dirección de Personas Jurídicas reconocer la
personería jurídica de las entidades sin ánimo de lucro con fines recreativos o deportivos con
domicilio en Bogotá D.C., vinculadas al Sistema Nacional del Deporte conforme a la Ley 181
de 1995, Decreto 1228 de 1995 y demás normas vigentes sobre la materia.

Que el marco normativo que rige el otorgamiento de personería jurídica para las entidades
deportivas sin ánimo de lucro, se encuentra contemplado en la Ley 181 de 1995, mediante la
cual se crea el Sistema Nacional del Deporte, y por el Decreto Ley 1228 de 1995, que en el
artículo 6 establece los requisitos para el funcionamiento de los Clubes Deportivos, y en su
artículo 24 estipula que los clubes deportivos y promotores de nivel municipal están obligados
a obtener personería jurídica y a organizarse como corporaciones deportivas, a fin de acceder
a recursos públicos.
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        RESOLUCIÓN No. 599 DEL 10
DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL”

Que la Resolución 231 de 23 de marzo de 2011 expedida por el Departamento Administrativo
del  Deporte,  la  Recreación,  la  Actividad  Física  y  el  Aprovechamiento  del  Tiempo  Libre  -
Coldeportes, hoy Ministerio del Deporte, señala el cumplimiento de los requisitos que deben
tener en cuenta los Clubes Deportivos y Promotores para su funcionamiento, en cuanto a la
constitución, órganos que los componen, requisitos para las personas que deseen ingresar,
reglamentos de funcionamiento, período del representante legal y demás dignatarios, número
mínimo de deportistas que lo conforman y reconocimiento deportivo, entre otros.

Que el CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL cuenta con reconocimiento deportivo otorgado por el
Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD- mediante la Resolución No. 150 del 09 de
marzo  de  2021,  constituido  por  afiliados  mayoritariamente  deportistas,  para  fomentar  y
patrocinar la práctica del deporte del FÚTBOL DE SALÓN, en el Distrito Capital.

Que mediante escrito radicado con No. 20247100053052 del 22 de marzo de 2024, la entidad
sin  ánimo de lucro  denominada  CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL,  solicitó  a  la  Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte el reconocimiento de personería jurídica remitiendo
junto con la misma, copia del Acta No. 001 de Asamblea Constitución celebrada el 04 de
marzo de 2008, copia del texto estatutario y demás documentación relacionada con el asunto.

Que  mediante  escrito  radicado  con  No.  20242300072771  del  03  de  mayo  de  2024,  la
Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte,
realizó observaciones al CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL, y solicitó la subsanación de las
mismas, a efectos de continuar con el  estudio y trámite de reconocimiento de personería
jurídica del organismo deportivo.

Que  el  CLUB  DEPORTIVO  CS  FUTSAL,  a  través  de  comunicación  radicada  en  esta
Secretaría, bajo el número 20247100097222 del 04 de junio de 2024, allegó la documentación
solicitada.

Que mediante escrito radicado con No. 20242300114371 del 19 de julio de 2024, la Dirección
de Personas Jurídicas de la  Secretaría  Distrital  de Cultura,  Recreación y  Deporte,  realizó
observaciones al CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL, y solicitó la subsanación de las mismas, a
efectos de continuar con el estudio y trámite de reconocimiento de personería jurídica del
organismo deportivo.

Que  el  CLUB  DEPORTIVO  CS  FUTSAL,  a  través  de  comunicación  radicada  en  esta
Secretaría,  bajo  el  número  20247100150362  del  09  de  agosto  de  2024,  allegó  la
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        RESOLUCIÓN No. 599 DEL 10
DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL”

documentación solicitada.

Que la Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte  efectuó  el  estudio  de  los  documentos  aportados  por  el  CLUB  DEPORTIVO  CS
FUTSAL, encontrando que los mismos cumplen con todos los requisitos de orden fáctico y
jurídico, razón por la cual es procedente acceder al reconocimiento de personería jurídica de
esta entidad deportiva.

Que, por las razones expuestas,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  Reconocer personería jurídica a la entidad deportiva sin ánimo de
lucro denominada CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL, con domicilio en Bogotá D.C.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  CLUB  DEPORTIVO  CS  FUTSAL, fomentará  y  velará  por  la
práctica del deporte del FÚTBOL DE SALÓN, la recreación y el aprovechamiento del tiempo
libre.

ARTÍCULO TERCERO:  Aprobar el estatuto de la entidad deportiva  CLUB DEPORTIVO CS
FUTSAL, el cual fue adoptado en Asamblea de Constitución No. 001 llevada a cabo el 04 de
marzo de 2008 y presentado y aprobado en Asamblea Extraordinaria,  celebrada el  06 de
agosto de 2024. El Estatuto consta de preámbulo, 13 capítulos y 70 artículos, el cual hace
parte integral  de la presente resolución,  anexo 0001 radicado 20247100150362 del  09 de
agosto de 2024 folios 27al 45.

ARTÍCULO CUARTO: El organismo deportivo deberá desarrollar su objeto en los términos de
su estatuto. Tendrá como sede administrativa y dirección de correspondencia, calle 59 sur No.
22b-13 casa 3 de la ciudad de Bogotá D.C.

PARÁGRAFO. -  Cualquier cambio de domicilio o residencia de la persona jurídica, deberá
informarlo a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, así como a la autoridad
que ejerce inspección, vigilancia y control.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial, o
en un diario de amplia circulación, a costa del CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL, y enviar un
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DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por la cual se reconoce Personería Jurídica

al CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL”

ejemplar del mismo a la Dirección de Personas Jurídicas de la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la Resolución al representante legal del CLUB
DEPORTIVO CS FUTSAL, informándole que de conformidad con lo preceptuado en el artículo
74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra el
presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Dirección de Personas
Jurídicas y el de apelación ante la Subsecretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez en firme la presente Resolución, el  CLUB DEPORTIVO CS
FUTSAL, deberá remitir copia al Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD para lo de
su cargo.

ARTÍCULO  OCTAVO:  La  presente  resolución  NO  constituye  permiso  o  licencia  de
funcionamiento para el CLUB DEPORTIVO CS FUTSAL.

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días de septiembre (09) de dos mil veinticuatro (2024)

YANETH ASTRID MARIN OSPINA
Directora de Personas Jurídicas

Proyectó: Juan Manuel Poveda Muñoz (Abogado)
Revisó: Lilian Marcela López (Abogada)

Documento 20242300148131 firmado electrónicamente por:
Sharon Nicole Rodríguez 
Perdomo

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 22
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Fecha firma: 10-09-2024 15:59:21

Yaneth Astrid Marín 
Ospina

Directora de Personas Jurídicas
Dirección de Personas Jurídicas
Fecha firma: 10-09-2024 11:15:15
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Revisó: 
Lilian Marcela López Torres - Profesional especializado 222-19 - Dirección de 
Personas Jurídicas

Proyectó: 
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Jurídicas
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Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para implementación de los productos de la Política Pública del 
Pueblo Raizal a cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del 
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte -.SCRD, en uso de sus
facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto Distrital No. 340 de 2020,

modificado por el Decreto Distrital 400 de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de Colombia, establecen el deber del
Estado  de  promover  y  fomentar  el  acceso  a  la  cultura  de  todos  los  colombianos  en
igualdad de oportunidades y otorga la competencia para establecer mecanismos positivos
para fomentar el desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, señala
que:  “(…)  El  Estado  impulsará  y  estimulará  los  procesos,  proyectos  y  actividades
culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural
de la Nación colombiana (…)”.

Que la Ley 397 de 1997 “Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás
artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio
cultural,  fomentos  y  estímulos  a  la  cultura,  se  crea  el  Ministerio  de  la  Cultura y  se
trasladan algunas dependencias.”, en su artículo 17 señala:

“(…)  DEL FOMENTO. El  Estado a través del  Ministerio  de Cultura y las entidades
territoriales,  fomentará  las  artes  en  todas  sus  expresiones  y  las  demás
manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el intercambio, la
participación y como expresión libre y primordial del pensamiento del ser humano que
construye en la convivencia pacífica.”.
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

Que así mismo, el artículo 18 de la mencionada ley establece: 

"(…)  El  Estado,  a  través  del  Ministerio  de  Cultura y  las  entidades  territoriales,
establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y
cultural,  la  investigación y el  fortalecimiento  de las expresiones culturales.  Para tal
efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales,
concursos,  festivales,  talleres  de  formación  artística,  apoyo  a  personas  y  grupos
dedicados  a  actividades  culturales,  ferias,  exposiciones,  unidades  móviles  de
divulgación  cultural,  y  otorgará  incentivos  y  créditos  especiales  para  artistas
sobresalientes, así como para integrantes de las comunidades locales en el campo de
la creación, la ejecución, la experimentación, la formación y la investigación a nivel
individual y colectivo (…)”

Que corresponde a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en desarrollo
de las  funciones  contenidas  en el  Decreto  Distrital  340  de 2020,  artículo  3º,  literal  j:
“Gestionar la ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos, con el
fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los campos
cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que la misma norma en el literal (h) del artículo 12, contempla como una de las funciones
de la Subsecretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital  de Cultura, Recreación y
Deporte  es  la  de  "Dirigir  estrategias,  planes,  programas  y  proyectos  orientados  a  la
identificación reconocimiento,  fomento,  sensibilización,  formación,  promoción y difusión
del arte, la cultura y el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales".
Que, en dicho sentido, el reconocimiento del fomento a la cultura como elemento central
de protección y promoción de los Derechos Humanos, ha propiciado por la creación de
esquemas  de  política  pública  que  buscan  materializar  el  mandato  constitucional  de
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

promover  la  protección,  desarrollo  y  difusión  de  la  cultura  mediante  la  adopción  de
medidas que faciliten el ejercicio de sus derechos por parte de todas las comunidades.
Así  las  cosas,  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  establece  el
proceso misional del fomento a la cultural, como el conjunto de programas impulsados
desde las entidades públicas  que conforman el  sector,  con el  propósito de promover,
reconocer y fortalecer las prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la ciudadanía;
garantizando un impacto integral e incluyente sobre la ciudad y favoreciendo el ejercicio
libre y creativo de los derechos culturales. 

Que la Ley 21 de 1991 “por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre
pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado por la 76ª. reunión de la
Conferencia General de la O.I.T., Ginebra 1989”, en su artículo 3, numeral 1, establece:
“(…)  Los  pueblos  indígenas  y  tribales  deberán  gozar  plenamente  de  los  derechos
humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones
de  este  Convenio  se  aplicarán  sin  discriminación  a  los  hombres  y  mujeres  de  esos
pueblos (…)”

Que los artículos 6 y 7 de la Ley 21 de 1991 establecen lo siguiente:

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a)  Consultar  a  los  pueblos  interesados,  mediante  procedimientos  apropiados  y  en
particular  a  través  de  sus  instituciones  representativas,  cada  vez  que  se  prevean
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

b)  Establecer  los  medios  a  través  de  los  cuales  los  pueblos  interesados  puedan
participar  libremente,  por  lo  menos  en  la  misma medida  que  otros  sectores  de la
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas
que les conciernan;
c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de
esos pueblos y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para
este fin.

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse
de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar
a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas.

Artículo 7

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades
en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas,
creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de
alguna  manera,  y  de  controlar,  en  la  medida  de  lo  posible,  su  propio  desarrollo
económico,  social  y  cultural.  Además,  dichos  pueblos  deberán  participar  en  la
formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional
y regional susceptibles de afectarles directamente (...)”

Que de conformidad con lo anterior, la Corte Constitucional en la sentencia T-1340 de
2001,  establece  que  el  principio  de  la  diversidad  étnica  y  cultural  sustenta  la
constitucionalidad  de  la  protección  especial  del  estado  a  favor  de  las  comunidades
indígenas, en los siguientes términos:
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

“(…) La Constitución de 1991, estableció una protección especial del Estado a favor de
la comunidad indígena, mediante ésta, se concede a sus miembros todos los derechos
que  se  reconocen  a  los  demás  ciudadanos,  prohibiendo  cualquier  forma  de
discriminación en su contra, pero además, y en aras de proteger la diversidad cultural,
se le otorgan ciertos derechos radicados en la comunidad como ente colectivo, esto
con el fin, de lograr una igualdad material en favor de este grupo social minoritario y de
proteger la igualdad ante la diversidad étnica y cultural de la Nación (…)”

Que de igual manera, la Corte Constitucional en Sentencia T-049 de 2013 le concedió una
protección constitucional  a la diversidad e identidad cultural  de comunidades y grupos
étnicos, al afirmar lo siguiente: 

“(…) Es claro para esta Corporación que con fundamento en la Constitución Política y
en  las  normas  internacionales  que  consagran  el  derecho  a  la  identidad  étnica  y
cultural, el Estado tiene la obligación de garantizar los derechos fundamentales de las
comunidades étnicas y de promover su autonomía, preservar su existencia e impulsar
su desarrollo  y fortalecimiento  cultural,  lo  cual  implica  de manera predominante,  la
promoción y garantía de una educación especial, diferencial y étnica para estos grupos
poblacionales. La jurisprudencia constitucional ha aclarado igualmente que el derecho
fundamental  a la  diversidad e identidad étnica y cultural  de los pueblos  indígenas,
como todos los demás derechos, no ostenta un carácter absoluto, y que encuentra
límites constitucionales en principios fundantes del Estado constitucional de Derecho,
tales como la dignidad humana, el pluralismo y la protección de las minorías, que son
presupuestos normativos no solo del Estado Social de Derecho sino de la posibilidad
misma del pluralismo y de la tolerancia (…)”.

Que  la  Administración  Distrital  reconoce  y  protege  la  diversidad  étnica  y  cultural
garantizando la  integridad de los  derechos de los  pueblos  y  comunidades  étnicas  en
Bogotá, como individuos y como sujetos colectivos de derechos fundamentales, hecho por
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

el cual, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD), respetando la
autonomía en los asuntos de la Comunidad Negra Afrocolombiana y del Pueblo Raizal
que habita en la capital,  efectúa las acciones necesarias para que hagan realidad sus
alternativas de desarrollo cultural propio.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas
Étnicas del Plan Distrital  de Desarrollo  “Bogotá Camina Segura”  2024-2027, adoptado
mediante el Acuerdo 927 del 7 de junio de 2024, dispone que “Para la implementación y
seguimiento de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Étnicas de la Comunidades
Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, Pueblos Indígenas y el Pueblo Rrom o
Gitano, aprobadas bajo los documentos CONPES D.C., “POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL
DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 2019-2038”, No. 37, 38, 39 y 40 de 2023, la
Administración Pública Distrital, una vez aprobado el Plan Distrital de Desarrollo, deberá
definir  la  asignación  específica  de los  presupuestos  de inversión,  cuando  aplique,  de
acuerdo con la vigencia fiscal  y fuentes de financiación,  en concordancia con el  Plan
Plurianual  de  Inversión.  La  implementación  de  los  productos  de  estas  políticas  se
realizará  de  manera  concertada  con  las  instancias  representativas  de  los  pueblos  y
comunidades étnicas de conformidad con la normatividad vigente”.

Que de  acuerdo  con  el  marco  normativo  expuesto,  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte, como cabeza del sector cultura, recreación y deporte, a través de
la Dirección de Asuntos Locales  y  Participación,  diseña y ejecuta  estrategias,  planes,
programas  y  proyectos  orientados  a  la  identificación  reconocimiento,  fomento,
sensibilización, formación, promoción y difusión del arte, la cultura y el patrimonio en los
diferentes grupos poblacionales,  motivo  por  el  cual  se  establece  la  importancia  de la
incorporación  del  enfoque  diferencial  étnico  como  una  estrategia  capaz  de  disminuir
brechas de desigualdad, conductas discriminatorias y de exclusión basadas en tensiones
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

asociadas  a  relaciones  de  poder  y  formas negativas  de representación  e  imaginarios
culturales.

Que en el  marco del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  2024-2027,  la  Dirección  de Asuntos
Locales y Participación, en atención a las políticas públicas de los pueblos y comunidades
étnicas  formuló  el  proyecto  de inversión  No.  8027  “Fortalecimiento  de  la  gobernanza
territorial,  la  participación  incidente  y  la  atención  diferenciada  de  los  grupos  étnicos,
etarios  y  sectores  sociales  desde  las  prácticas  culturales  en  Bogotá  D.C.”, para  la
materialización  de  los  productos  de  política  pública  étnica resultado  de  diferentes
instancias  en  el  que  la  Secretaría  Distrital  de  Gobierno  a  través  de  la  Dirección  de
Asuntos Étnicos, coordinó con los diferentes sectores de la administración distrital y los
consejos y consultivas distritales de representación étnica, cada uno de los planes de
acción que hoy se establecen en los CONPES D.C. aprobados en diciembre de 2023. 

Que,  en  consecuencia,  se  define  el  desarrollo  de  la  invitación  cultural  para  la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades Negras
Afrocolombianas  y  Palenqueras,  invitando  a  las  Organizaciones  de Mujeres
Afrocolombianas  y  Otras  Comunidades  Étnicas  -  ORMUAFRO,  a  desarrollar  los
productos de la  Política Pública de  Comunidades Negras Afrocolombianas en Bogotá,
siendo este, un mecanismo aportante en la protección de la identidad cultural y de los
derechos  de  las  comunidades  negras  afrocolombianas,  raizales  y  palenqueras  de  la
nación colombiana que habitan en la capital.

Que a través de la “Invitación cultural para la implementación de los Planes de Acción de
la Política Pública de Comunidades Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la
SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027” se entregará un incentivo
económico de  OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($80.000.000), al que podrán
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

postular  su  iniciativa  las  Organizaciones  de Mujeres  Afrocolombianas  y  Otras
Comunidades Étnicas - ORMUAFRO, para el desarrollo de los productos de la Política
Pública de Comunidades Negras Afrocolombianas en Bogotá, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos en las condiciones específicas de participación. 

Que con fundamento en el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027 y el proyecto de inversión No.
8027, también se define el desarrollo de la invitación focalizada para la implementación de
los Planes de Acción de la Política Pública del Pueblo Raizal, invitando a la Organización
de  la  Comunidad  Raizal  con  Residencia  fuera  del  Archipiélago  de  San  Andrés
Providencia y Santa Catalina - ORFA, a desarrollar los productos de la Política Pública
del Pueblo Raizal en Bogotá, siendo este, un mecanismo aportante en la protección de la
identidad  cultural  y  de  los  derechos  de  las  comunidades  negras  afrocolombianas,
palenqueras y raizales de la nación colombiana que habitan en la capital.

Que por  medio  de la  “Invitación cultural  para  implementación de los  productos  de la
Política Pública del Pueblo Raizal a cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202
- Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina
Segura”  2024-2027”  se entregará un incentivo  económico de  VEINTE MILLONES DE
PESOS  M/CTE  ($20.000.000) a  la  Organización  de  la  Comunidad  Raizal  con
Residencia Fuera del Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina -
ORFA,  para el desarrollo de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal en
Bogotá, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las condiciones específicas
de participación. 

Que de conformidad a lo anterior y en cumplimiento del marco normativo señalado, la
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  generó  las  condiciones,
mecanismos de participación y concertación efectiva para la definición de las acciones y
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

presupuestos de las Comunidades Negras Afrocolombianas y Palenqueras y el Pueblo
Raizal  que  habitan  la  capital,  da  apertura  a  las  siguientes  invitaciones  culturales:
“Invitación cultural para la implementación de los Planes de Acción de la Política Pública
de  Comunidades  Negras,  Afrocolombianas  y  Palenqueras  a  cargo  de  la  SCRD,  de
conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital
de  Desarrollo  “Bogotá  Camina  Segura”  2024-2027”  e  “Invitación  cultural  para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a cargo de la
SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027” de la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte”, dirigidas a la participación de las Comunidades Negras
Afrocolombianas y Palenqueras y el Pueblo Raizal en Bogotá.

Que los requisitos y condiciones específicas de participación de las citadas invitaciones
culturales hacen parte integral de la presente resolución y pueden ser consultadas en el
micrositio  web:  https://invitaciones.scrd.gov.co/ de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte.

Que, en consideración de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Ordenar la  apertura  de  la  “Invitación  cultural  para  la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad con el
artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo
“Bogotá Camina Segura” 2024-2027” e “Invitación cultural para implementación de
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Fecha: 10-09-2024

RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

los productos  de la  Política  Pública  del  Pueblo  Raizal  a  cargo de  la  SCRD,  de
conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027” de la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte, así:

Invitación
Monto del
incentivo

Nombre de
la

categoría

N.º de
Incentivo

Monto total
de la

invitación
CDP

“Invitación cultural para la implementación de los Planes de
Acción  de  la  Política  Pública  de  Comunidades  Negras,
Afrocolombianas  y  Palenqueras  a  cargo  de  la  SCRD,  de
conformidad  con  el  artículo  202  -  Planes  de  Acción  de
Políticas  Étnicas  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  “Bogotá
Camina Segura” 2024-2027.”

$80.000.000 N/A 1 $80.000.000

No.
1560
de

2024

“Invitación cultural para implementación de los productos de
la Política Pública del Pueblo Raizal a cargo de la SCRD, de
conformidad  con  el  artículo  202  -  Planes  de  Acción  de
Políticas  Étnicas  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  “Bogotá
Camina Segura” 2024-2027”

$20.000.000 N/A 1 $20.000.000

No.
1559
de

2024

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones de participación de las invitaciones
culturales se encuentran publicados en el micrositio web: https://invitaciones.scrd.gov.co/
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULO TERCERO:  Los  recursos para  el  desarrollo  y  ejecución  de las  presentes
invitaciones, están amparados con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal
relacionados en el artículo primero de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: La Dirección de Asuntos Locales y Participación será responsable
de realizar  los trámites correspondientes al  desembolso de los incentivos económicos
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radicado:
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Fecha: 10-09-2024

RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

previstos en esta invitación cultural, de conformidad con el artículo primero del presente
acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Solicitar a la Dirección de Fomento publicar la presente resolución,
así  como  los  requisitos  y  condiciones  de  participación  de  la  invitación  cultural  en  el
micrositio  denominado:  Invitaciones  Culturales  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte.

ARTÍCULO SEXTO: Solicitar  a la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
Ciudadano,  comunicar  el  contenido de la  presente resolución a través del  sistema de
gestión  documental  ORFEO,  a  la  Dirección  de  Asuntos  Locales  y  Participación,  a  la
Dirección  de  Fomento  y  al  Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Gestión  Financiera  de  la
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  para  los  trámites  de  su
competencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Solicitar  a la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
Ciudadano, solicitar la publicación del contenido de la presente resolución en la Gaceta
Distrital y en el Régimen Legal de Bogotá D.C.

ARTÍCULO OCTAVO: El presente acto administrativo rige a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación y contra este no proceden recursos en los términos del artículo 75
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Bogotá D.C, a los once (11) días de septiembre (09) de dos mil veinticuatro
(2024).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Efrén Libardo Ramírez Vargas - Abogado Contratista Dirección de Fomento.
Lina Leonor Carrillo Orduz- Abogado Contratista Dirección de Fomento.

Revisó:    Edgar Javier Pulido Caro - Abogado Contratista Dirección de Fomento
                Miguel Ángel Solano – Abogado Contratista Subsecretaría de Gobernanza  
Aprobó:   Ana María Boada Ayala - Subsecretaria de Gobernanza     
               Liliana Marcela Pamplona Romero - Directora de Fomento 
                Andrés Felipe Jara Moreno – Director de Asuntos Locales y Participación.
Revisó:  Diego Eduardo Beltrán Hernández - Abogado Contratista Oficina Jurídica                
Revisó y ajustó: Héctor Ricardo Ojeda – Jefe (E)  Oficina Jurídica.
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RESOLUCIÓN No. 602 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación cultural para la
implementación de los Planes de Acción de la Política Pública de Comunidades
Negras, Afrocolombianas y Palenqueras a cargo de la SCRD, de conformidad
con el artículo 202 - Planes de Acción de Políticas Étnicas del Plan Distrital de

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.” e “Invitación cultural para
implementación de los productos de la Política Pública del Pueblo Raizal a

cargo de la SCRD, de conformidad con el artículo 202 - Planes de Acción de
Políticas Étnicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-

2027” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”
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SECRETARÍA DE HACIENDA - SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO

RESOLUCIÓN Nº DCO-116741
(6 de septiembre de 2024)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de conformidad con el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 RESOLUCION No. DCO-116741  
de 06 de septiembre de 2024  

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

 

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO   

En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
las funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 
de Gestión del Servicio y Notificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011. 

CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos 
el procedimiento de publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria 
distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá - DIB y/o sus dependencias. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 
2018, corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Cobro - DCO y/o 
sus dependencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos 
administrativos relacionados en los anexos No. 1, 2, 3, 4, fueron devueltos por correo y se hace 
necesario publicarlos en el Registro Distrital. 

Que, en consideración a lo expuesto,   

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital de los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1, 2, 3 y 4 que hace parte de la presente resolución, de acuerdo con la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los 
siguientes anexos: 4 anexos que constan de un total de 1041 registros. 
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 RESOLUCION No. DCO-116741  
de 06 de septiembre de 2024  

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

  
ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 

Cobro General RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 

 
 
Contra el acto administrativo mencionado procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante la Oficina de Cobro Especializado de la Subdirección de Cobro Tributario de la Dirección Distrital 
de Cobro, el cual deberá radicarse en las ventanillas de correspondencia de la Secretaría Distrital de 
Hacienda en la Carrera 30 No. 25 - 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 
7:00 am a 4:00 pm, dentro del MES siguiente a la publicación del presente aviso. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

Cobro Especializado 

RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

RESOLUCIÓN QUE CONCEDE UNA FACILIDAD DE PAGO 

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DEL PROCESO 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE NULIDAD 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 

Cobro General 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

RESOLUCIÓN QUE CONCEDE UNA FACILIDAD PARA EL PAGO 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DEL PROCESO 

 

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 
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 RESOLUCION No. DCO-116741  
de 06 de septiembre de 2024  

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

 

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) días, a partir de la publicación del presente 
aviso, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales contra el mandamiento de pago 
contemplado en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención referente a los procesos 
de cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en 
el horario de 7:00 am a 4:00 pm. 

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 4: 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Depuración de Cartera RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN 

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá 
interponerse ante la Oficina de Depuración de Cartera de la Dirección Distrital de Cobro, el cual deberá 
radicarse en las ventanillas de correspondencia de la Secretaría Distrital de Hacienda, ubicada en la 
Carrera 30 N° 25 – 90, dentro de los dos (2) meses siguientes a la publicación del presente aviso. 

La atención referente a los procesos de la Dirección Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 
30 N° 25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm. 

  
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 06 días del mes de septiembres del año 2024. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

CARLA MARIA LILIAN REYES CORREA  
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones 

 
 

Revisado por: Carla Maria Lilian Reyes Correa Vo.Bo. Fecha revisó: 06 de septiembre de 2024 
Proyectado por: Iván Camilo Andres Carrión Bautista Vo.Bo. Fecha proyectó: 06 de septiembre de 2024 

 

CARLA MARIA 
LILIAN REYES 
CORREA

Firmado digitalmente por 
CARLA MARIA LILIAN REYES 
CORREA 
Fecha: 2024.09.06 16:04:05 
-05'00'
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EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C.

RESOLUCIÓN Nº 034
(24 de enero de 2024)

“Por la cual se conforma el Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. y se determinan sus funciones”
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RESOLUCIÓN Nº 143
(17 de mayo de 2024)

“Por medio del cual se anuncia el proyecto de renovación urbana que se ejecutará a través de las Unidades de 
Actuación Urbanística No. 2, 3, 4 y 5 del Plan Parcial de Renovación Urbana Triángulo de Fenicia”.
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